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RÉGIMEN 27401 DE 
RESPONSABILIDAD 

PENAL PARA LAS 
PERSONAS. JURÍDICAS 
PRIVADAS. 'DIVERSAS 

CUESTIONES111 

Diversas cue~tionep de interés son 
analizadas por la autora en referencia a 

esta novedosa norma. 

GRACIELA M. GURDULICH 

----------·----------

1 -INTRODUCCIÓN 

Las leyes especiales que regularon la 
responsabilidad• penal de las personas jurí
dicas son: ley 24?69' penal tributaria 
-modificada por la L. 26735 y el art. 13, L. 

27430-; los delitos contra el orden econó
mico y financiero, (arts. 303 a 313, CP);_ley 

19359 penal cambiaria; ley 20680 de abas

tecimiento; y el Sistema Integrado de jubi

laciones y Pensiones (SI)P), ley 24241. 

(1) Sancionada elS/11/2017, de responsabilidad penal para las personas jurídicas privadas, siendo una de las 
motivaciones de su sanción el deseo de la Argentina de ingresar como miembro permanente a la Organi
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Es que la incorporaciqn de leyes contra la 
corrupción emptesaria resulta una exigencia de la Convención ¡:le la OCDE contra el Cohecho de Servicios 
Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales (1997), que la Argentina suscribió' y 
ratificó por leynacional (cfr. Durrieu Figueroa, Roberto: "Corrupción y soborno transnacional en la ley penal 
empresaria"- Revista LL- 27/11/2017) .. DOCTRINA SOCIETARIA 1469 


